
Posible sanción: 1.001,00 euros.
Es competente para resolver este procedimiento san-

cionador el ilustrísimo señor director general de
Transportes y Comunicaciones de conformidad con lo dis-
puesto por los artículos 146.1 de la Ley 16/1987, de 30 de
julio (BOE de 31 de julio) de Ordenación de los
Transportes Terrestres, artículo 204 de su Reglamento
aprobado por Real Decreto 1.211/1990 de 28 de septiem-
bre (BOE de 8 de octubre), modificado por Real Decreto
1.772/1994 de 5 de agosto (BOE de 20 de agosto), y artí-
culo 69.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre (BOE de
27 de noviembre) de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, así como en virtud de lo estable-
cido en el Decreto 59/83 de 7 de octubre y en el Real
Decreto 438/98 de 20 de marzo.

Se le hace saber que dispone de un plazo de quince
días contados desde el siguiente al de la recepción de la
presente notificación para manifestar por escrito lo que a
su derecho convenga, aportando o proponiendo las prue-
bas que, en su caso, estime procedentes, haciendo cons-
tar el NIF o el CIF si es persona jurídica, remitiendo, en
este caso, escritura pública en la que conste su represen-
tación, debidamente cotejada por organismo competente.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 146 de la
Ley 29/2003, de 8 de octubre, en el plazo de quince días
siguientes a la presente notificación podrá hacer efectiva
la sanción con una reducción del 25%, para lo cual deberá
solicitar modelo 046 de pago voluntario por fax (942 364
879), o bien personalmente y remitir justificante de haber
efectuado el pago a esta Dirección General de
Transportes y Comunicaciones, calle Cádiz, 2, Santander,
dentro del plazo señalado.

El pago de la sanción con anterioridad a que se dicte
resolución sancionadora equivale a la terminación del pro-
cedimiento, si bien podrá interponer idénticos recursos a
los que le hubieran correspondido en el supuesto de que
el procedimiento hubiera terminado mediante resolución
expresa.

Igualmente, se le comunica que de no efectuar alega-
ciones en plazo, la presente iniciación será considerada
como propuesta de resolución, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 13 del Real Decreto 1.398/93, de 4 de
agosto.

Santander, 24 de abril de 2009.–El instructor, Juan
Martínez López-Dóriga.

ABREVIATURAS:
LOTT.- Ley de Ordenación de Transportes Terrestres (L. 16/1987 de 30

de julio).
ROTT.- Reglamento Ordenación de los Transportes (R.D. 1.211/90 de

28 de septiembre).
O.M.- Orden Ministerial.
OOMM.- Órdenes Ministeriales.
LRJPAC.- Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

Procedimiento Administrativo Común (L30/1992).
CE.- Constitución Española.
R(CE).- Reglamento de la Comunidad Europea.

09/6639

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Vivienda y Arquitectura

Citación para notificación de incoación de expediente san-
cionador número DVRE-24/09.

De conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el expediente sancionador
DVRE-24/09 que se tramita en esta Dirección General
de Vivienda y Arquitectura, no se ha podido notificar a
los interesados, don Ramon Pechero Gomez y doña
Palmira Da Ascensao Valente en el domicilio señalado
al efecto en la calle La Paz 14, Bloq. 4, Esc. 1 - 1ºIzq. de
Suances (Hinojedo).

Es por lo que, a través del presente anuncio, se les cita
para que comparezcan en las oficinas de la Dirección
General de Vivienda y Arquitectura, sitas en la calle
Vargas nº 53 8ª planta de Santander en el plazo de diez
días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria, en
horario de nueve a catorce horas. Si no atienden este
requerimiento, la notificación se entenderá producida, a
todos los efectos legales, desde el día siguiente al del
vencimiento del plazo para comparecer.

Acto a notificar:
- Incoación del expediente sancionador DVRE-24/09.
- Pliego de cargos.
Santander, 27 de abril de 2009.–El director general de

Vivienda y Arquitectura, Francisco Javier Gómez Blanco.
09/6644

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Dirección General de Ganadería

Notificación de resolución de expediente sancionador
SGP/19/08.

Intentada la notificación de la Resolución dictada en el
procedimiento sancionador SGP 19/08 por el director
general de Ganadería el 16 de febrero de 2009, se pro-
cede a efectos de conocimiento del interesado y de
acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la
citación de:

Denunciado: Don Luis Hernando Helguero.
NIF: 07228362-Z.
Domicilio: Barrio Los Campizos, 25 Liendo (C.P.

39776).
Número expediente: SGP 19/08.
Motivo del expediente: Falta de identificación de cinco

reses de su propiedad dentro del plazo legalmente esta-
blecido, retrasando su inscripción varios meses.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos
veces la notificación a través del Servicio de Correos, a
las persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, a
quienes no ha sido posible notificar por causas no imputa-
bles a esta Dirección General, es por lo que a través del
presente anuncio se les cita para que comparezcan en las
oficinas de la Dirección General de Ganadería (Servicio
de Producción Animal), sita en la calle Gutiérrez Solana,
s/n (Edificio Europa) en Santander.

En virtud de lo anterior dispongo que los citados, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOC,
en horario de nueve a catorce horas, para notificarles por
comparecencia actos administrativos que les afectan
cuyas referencias constan seguidamente, con la adver-
tencia de que si no atienden este requerimiento, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo seña-
lado para comparecer.

Acto a notificar: Resolución del expediente administra-
tivo sancionador SGP-19/08 imponiendo la sanción de
seiscientos euros (600 euros) por infracción leve, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 83.2 de la Ley
8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal, que tipifica
como tal “La falta de comunicación a la autoridad compe-
tente de nacimientos de animales de producción de una
explotación, o el retraso en la comunicación de dichos
datos, cuando sea el doble o más del plazo previsto en la
normativa específica…” por no identificar cinco reses de
su propiedad dentro del plazo legalmente establecido,
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retrasando su inscripción varios meses. 
Santander, 3 de abril de 2009.–El subdirector general

de Ganadería, Luis A. Calderón Sainz.
09/6532

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL,
GANADERÍA, PESCA Y BIODIVERSIDAD

Dirección General de Ganadería

Notificación de acuerdo de inicio de expediente sanciona-
dor SGP/17/09.

Intentada la notificación del Acuerdo de Incoación dic-
tado en el procedimiento sancionador SGP 17/09 por el
instructor el 2 de marzo de 2009, se procede a efectos de
conocimiento del interesado y de acuerdo con lo previsto
en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la
citación de:

Denunciado: Don Carlos Lucio Sotorrío.
N.I.F.: 72042909D.
Domicilio: Urbanización Villa Marina, bloque 6, piso 2º,

letra A, Soto de la Marina (C.P. 39110) Cantabria,
Nº Expediente: SGP 17/09.
Denunciante: SEPRONA.
Motivo del expediente: La posesión de un perro carente

de identificación.
Los hechos descritos podrían ser constitutivos de una

infracción grave de conformidad con lo establecido en el
art. 47.12 de la Ley de Cantabria 3/1992, de 18 de marzo,
de protección de los animales, por carencia del número de
identificación del animal.

A partir del día siguiente a la publicación del presente
anuncio queda abierto un período de quince días durante el
cual el interesado tendrá acceso al expediente en el Servicio
de Protección Animal (calle Gutiérrez Solana, s/n, Edificio
Europa), en horario de 9:00 horas a 14:00 horas, pudiendo
formular cuantas alegaciones considere oportunas y pre-
sentar los documentos e informes que estime pertinentes.

Transcurrido dicho plazo se dictará la correspondiente
propuesta de resolución.

Santander, 16 de abril de 2009.–El subdirector general
de Ganadería, Luis A. Calderón Sainz.
09/6534

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de Trabajo y Asuntos Sociales

Notificación del documeneto de ingreso modelo 069

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/99 de 13 de enero, se hace pública notificación del docu-
mento de ingreso (modelo 069) a las personas o entidades
que a continuación se relacionan ya que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido, Los
Mimbrales s/n, 39500 Cabezón de la Sal, ésta no se ha
podido practicar.

Deberá hacer efectiva la sanción, en cualquier entidad
bancaria, o bien por vía telemática, de acuerdo con el pro-
cedimiento establecido en la Orden PRE/3662, de 29 de
diciembre, en el plazo que se indica a continuación, pre-
sentando el documento de ingreso (modelo 069) que se
encuentra a su disposición en esta Área de Trabajo y
Asuntos Sociales. Una vez abonada la misma, deberá
devolver a este Centro el ejemplar “para la Administración”
del citado modelo 069.

Se le advierte de que transcurrido dichos plazos sin que
haya efectuado el pago de la deuda, se procederá a su
cobro por vía ejecutiva, con el consiguiente recargo.

PLAZO:
Notificaciones (publicaciones) realizadas entre los días 1

y 15 de cada mes, fecha de pago desde la recepción de la
notificación hasta el día 20 del mes posterior o si éste no
fuera hábil hasta el inmediato hábil siguiente.

Notificaciones (publicaciones) realizadas entre los días
16 y último de cada mes, fecha de pago desde la recep-
ción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes
posterior o si éste no fuera hábil hasta el inmediato hábil
siguiente.

Santander, 23 de abril de 2009.–La directora del Área
de Trabajo y Asuntos Sociales, Gloria Gurría Flores.

ENVÍO BOC: 23 DE ABRIL DE 2009.
DEVOLUCIONES TASAS SANCIONES.

–Expediente: 61/2008.
–Apellidos y nombre: «Esgobio, S. L.».
–DNI/CIF/NIE: B39450721.
–Fecha multa: 10 de octubre de 2008.
–Importe: 36.006,00 euros.
–Localidad: Cabezón de la Sal.

09/6598

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de Trabajo y Asuntos Sociales

Notificación de resolución de expediente por caducidad
de multa número 149/08.

Doña Gloria Gurría Flores, directora del Área de Trabajo y
Asuntos Sociales de la Delegación del Gobierno en
Cantabria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, al no haberse podido practicar la
notificación, por el procedimiento ordinario, se procede a su
notificación mediante publicación en el BOC y exposición
en el tablón de edictos del excelentísimo Ayuntamiento de
Santander.

- Expediente: Resolución caducidad multa 149/2008.
- Organismo que lo requiere: Área de Trabajo y Asuntos

Sociales de la Delegación del Gobierno en Cantabria.
- Destinatario: Don Gustavo López Paredes.
Asimismo, en cumplimiento de lo previsto en el artícu-

lo 61 de la Ley 30/1992, se cita y emplaza a Don Gustavo
López Paredes, cuyo último domicilio conocido es en
barrio Pronillo n.º 9, 1.ºC - 39012. Santander, para que
comparezca ante esta Área de Trabajo y Asuntos
Sociales de la Delegación del Gobierno en Cantabria, sita
en calle Vargas, número 53 planta 10.ª de Santander, en
horario de nueve a catorce horas, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente al de la publi-
cación del edicto, a fin de que le sea notificada la resolu-
ción de caducidad del expediente referenciado.

Santander, 23 de abril de 2009.–La directora del Área
de Trabajo y Asuntos Sociales, Gloria Gurría Flores
09/6599

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de Trabajo y Asuntos Sociales

Citación para notificación de resolución de expediente por
caducidad de multa número 148/08.

Doña Gloria Gurría Flores, directora del Área de Trabajo y
Asuntos Sociales de la Delegación del Gobierno en
Cantabria.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, al no haberse podido practicar la
notificación, por el procedimiento ordinario, se procede a
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